
AVISO VIRTUAL NÚMERO  211 

 

El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la Sala     

Plena del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente proyecto  que conforme a las normas 

que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de manera virtual. Así: 

 

RADICADO ACCIONANTE/PROCESADO CLASE PROCESO DECISION 

2021-1785 ANA LETICIA ECHEVERRY 

AVENDAÑO 

TUTELA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

SENTENCIA 

2021-1693 MOISES RUEDA GUISAO CONSULTA  AUTO 

 

 

Medellín, noviembre 26 del 2021  

 

 

GUSTAVO ADOLFO PINZON JACOME 

MAGISTRADO 
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Gustavo Adolfo Pinzon Jacome 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 007 Penal 

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia 
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AVISO N° 149 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-11517 y 

PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a 

los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, 

magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 

Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la ponencia 

que a continuación se relaciona: 

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que por la 

pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia Sanitaria 

y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, desde 

el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

 

Proceso Auto interlocutorio  

Sistema  Ley 906 de 2004 

Instancia Segunda 

Apelante Fiscalía  

Radicado 050016000206201152147 (N.I. 2021-1721-5) 

Decisión  

 

Proceso Auto interlocutorio Ley 906 

Instancia Segunda 

Apelante Fiscalía  

Tema Prueba sobreviniente.   

Radicado 052826100000201700010 (N.I. TSA 2021-1790-5) 

Decisión  

 

Proceso Auto Interlocutorio Ley 906 de 2004 

Asunto Resolver impedimento 

Radicado 05318 60 00000 2019 00007 (N.I. T.S.A. 2021-1829-5) 

Decisión  

 

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

 

 

Medellín, 25 de noviembre de 2021.  

 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

 



ACTA Nª 149 

 

 

Hoy, 25 de noviembre de 2021, en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la 

Sala de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y 

aprobó unánimemente la ponencia en las diligencias que continuación se 

relacionan:  

 

 

Proceso Auto interlocutorio  

Sistema  Ley 906 de 2004 

Instancia Segunda 

Apelante Fiscalía  

Radicado 050016000206201152147 (N.I. 2021-1721-5) 

Decisión Confirma  

 

Proceso Auto interlocutorio Ley 906 

Instancia Segunda 

Apelante Fiscalía  

Tema Prueba sobreviniente.   

Radicado 
052826100000201700010 (N.I. TSA 2021-1790-

5) 

Decisión Revoca 

 

Proceso Auto Interlocutorio Ley 906 de 2004 

Asunto Resolver impedimento 

Radicado 05318 60 00000 2019 00007 (N.I. T.S.A. 2021-1829-5) 

Decisión Infundado 

 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 

por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 

Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 

desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

 

 

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

 

 

 

El Magistrado, 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 

El secretario, 

 

 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  
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AVISO N° 148 

 

Según lo dispuesto por el artículo 10 del Acuerdo 108 y los acuerdos PCSJA20-11517 y 

PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, se cita a 

los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas Correa, 

magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el suscrito 

Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la ponencia 

que a continuación se relaciona: 

 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que por la 

pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia Sanitaria 

y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, desde 

el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

 

 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Geimar Gaona Pallares 

Accionado Juzgado 92 de Instrucción Penal Militar y otro 

Tema Derecho de petición 

Radicado (2021-1764-5) 

Decisión  

 

 

 

 

Proceso Auto Interlocutorio Ley 906 de 2004 

Asunto Resolver impedimento 

Radicado 05615 60 00364 2021 00157 (N.I. T.S.A. 2021-1817-5) 

Decisión  

 

 

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

 

 

 

 

Medellín, 24 de noviembre de 2021.  

 

 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACTA Nª 148 

 

 

Hoy, 24 de noviembre de 2021, en virtud de lo dispuesto por los acuerdos PCSJA20-

11517 y PCSJA-20-11518 de 2020, y prórrogas del Consejo Superior de la Judicatura, la 

Sala de Decisión que preside el suscrito Magistrado, de manera virtual, discutió y 

aprobó unánimemente la ponencia en las diligencias que continuación se 

relacionan:  

 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Geimar Gaona Pallares 

Accionado Juzgado 92 de Instrucción Penal Militar y otro 

Tema Derecho de petición 

Radicado (2021-1764-5) 

Decisión Niega  

 

 

 

 

Proceso Auto Interlocutorio Ley 906 de 2004 

Asunto Resolver impedimento 

Radicado 05615 60 00364 2021 00157 (N.I. T.S.A. 2021-1817-5) 

Decisión Infundado 

 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual, teniendo en cuenta que 

por la pandemia del COVID-19 el Gobierno Nacional ha declarado la Emergencia 

Sanitaria y se han adoptado medidas para controlar la propagación del virus. Por eso, 

desde el 19 de marzo de 2019, el ingreso a las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Medellín se encuentra restringido por virtud de la Circular CSJANTC20-13 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial Medellín, que establece las pautas para el ingreso al Palacio 

de Justicia.  

 

 

La regla general es que los servidores judiciales, mientras duren las medidas 

adoptadas en el marco de la Emergencia de Salud, realicen sus funciones de manera 

virtual desde sus casas a través de los coreos institucionales.  

 

 

 

 

El Magistrado, 

 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

 

 

 

 

El secretario, 

 

 

    ALEXIS TOBÓN NARANJO  
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